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RESOLUCION ADMINISTRATIVA SPVS Nº 0 1 9 
La Paz, 2 1 ENE 2005 

CONSIDERANDO: 

Que, la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS), creada en el 
marco del artículo 35º de la Ley Nº 1864, de Propiedad y Crédito Popular, de 15 de 
junio de 1998, fusionando la Superintendencia de Pensiones, la Superintendencia de 
Valores y la Superintendencia de Seguros, se constituye como órgano autárquico y 
persona jurídica de derecho público, con autonomía de gestión técnica y 
administrativa y jurisdicción nacional. 

Que, el artículo 23º de la Ley del Bonosol, Nº 2427 de 28 de noviembre de 2002, 
establece las atribuciones de la SPVS enmarcadas en la Ley de Pensiones, la Ley 
del Mercado de Valores y la Ley de Seguros. 

Que, la SPVS tiene jurisdicción nacional y competencia privativa e indelegable para 
cumplir y hacer cumplir la Ley de Pensiones Nº 1732, de 29 de noviembre de 1996, 
su decreto reglamentario y demás disposiciones normativas conexas en actual 
vigencia. 

Que, el artículo 49 de la Ley Nº 1732 de Pensiones determina que la SPVS tiene la 
función de regular el Seguro Social Obligatorio de largo plazo. 

Que, la SPVS ha emitido las Circulares SPVS-IP-101/01 del 27 de septiembre de 
2001 y SPVS-IP-DPSSO 112/2004 del 7 de diciembre de 2004, referente al 
procedimiento para pagos no cobrados por emergencia del fallecimiento, en estricta 
sujeción a la f acuitad de regulación que le confiere la Ley de Pensiones. 

Que, se debe emitir el procedimiento de pago de pensiones no cobradas por el 
Afiliado ó Derechohabiente en caso de fallecimiento, mediante Resolución 
Administrativa. 

Que, mediante Resolución Suprema No. 221777 de fecha 31 de mayo de 2003, el 
Lic. Guillermo Aponte Reyes Ortiz ha sido designado Superintendente Interino de 
Pensiones, Valores y Seguros. 
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POR TANTO: 

El Superintendente interino de Pensiones, Valores y Seguros, en uso de las 
facultades y atribuciones conferidas por Ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Se aprueba el Manual de Procedimientos de Pago de Pensiones no 
cobradas por el Afiliado ó Derechohabiente en caso de fallecimiento, que se 
encuentra en el Anexo I y forma parte indisoluble de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- .Se aprueban los formularios únicos de uso obligatorio, adjuntos en los 
Anexos 11, 111, IV y V consistentes en: 

• Formulario de Recepción de Documentos. 
• Formulario de Devolución de Documentos. 
• Formulario de Solicitud de Masa Hereditaria 
• Formulario de Liquidación Masa Hereditaria. 

TERCERO.- Las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y Entidades 
Aseguradoras (EA), deberán dar cumplimiento de dicho Manual a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución. 

CUARTO.- Se dejan sin efecto, la Resolución Administrativa N2 791 de 28 de 
diciembre de 2004, la Circular SPVS-IP-101/01 del 27 de septiembre de 2001 y la 
Circular SPVS-IP-DPSSO 112/2004 del 7 de diciembre de 2004. 

Regístrese, comuníquese y archívese. . +o ' 

; /\ 
}if) 

Gulllermo AP'Ónte Reyes Ortlt 
SUPERINTEMOENTE DE PENSIONES. 

VALORES Y SEGUROS a.t. 
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ANEXOI 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE PAGO DE PENSIONES NO COBRADAS 
POR EL AFILIADO O DERECHOHABIENTE EN CASO DE FALLECIMIENTO 

PRIMERO.- En caso de que el Afiliado al SSO falleciere y no hubiera cobrado una o 
varias pensiones o pagos que le correspondían hasta su fallecimiento, dichos 
montos formarán parte de su Masa Hereditaria conforme a lo establecido por el 
Código Civil. 

Las pensiones o pagos no cobrados por los que se accede Vía Masa Hereditaria 
son: 

1.1 Pensiones de invalidez (Riesgo Común o Riesgo Profesional o Riesgo 
Laboral) 

1.2 Pensiones de jubilación (Mensualidad Vitalicia Variable o Seguro Vitalicio) 
1.3 Pagos de Compensación de Cotizaciones 
1.4 Pagos por Retiros Mínimos 

SEGUNDO.- Para acceder a la Masa Hereditaria de las prestaciones o pagos 
descritos en el artículo 1 º anterior se deberá cumplir los siguientes requisitos: 

2.1 Que el Afil iado haya fallecido sin haber cobrado una o varias pensiones o 
pagos a los que tenía derecho. Entendiéndose como pensión o pago, 
inclusive el aguinaldo y los reintegros por mantenimiento de valor que 
correspondan. 

2.2 Que no se encuentre prescrito el cobro de la prestación o pago según 
corresponda. 

2.3 Que cuente con contrato ya suscrito por ambas partes (Afiliado y la AFP o EA) 
por la prestación o modalidad según corresponda en los casos descritos· en 
los incisos 1.2, 1.3 y 1.4 del artículo anterior. 

2.4 Que en casos de invalidez ya cuente con Dictamen positivo que le genere 
derecho a prestación o indemnización global y que las pensiones no 
correspondan a meses posteriores a la fecha en que el Afil iado hubiera 
cumplido 65 años de edad. 

TERCERO.- En caso de que el Derechohabiente falleciere y no hubiera cobrado las 
pensiones o pagos que le correspondían hasta su fallecimiento, dichos montos 
formarán parte de su Masa Hereditaria conforme a lo establecido por el Código Civil. 
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Las pensiones o pagos no cobrados por los que se accede Vía Masa Hereditaria 
son: 

3.1 Pensiones de Muerte derivada de Riesgos (Riesgo Común o Riesgo 
Profesional o Riesgo Laboral). 

3.2 Pensiones de Muerte derivada de jubilación (Mensualidad Vitalicia Variable o 
Seguro Vitalicio) 

3.3 Pagos por muerte de Compensación de Cotizaciones 
3.4 Pagos por muerte de Retiros Mínimos 

CUARTO.- Para acceder a la Masa Hereditaria de las prestaciones o pagos 
descritos en el artículo 3º anterior se deberá cumplir los siguientes requisitos: 

4.1 Que el Derechohabiente haya fallecido sin haber cobrado una o varias 
pensiones o pagos a los que tenía derecho. Entendiéndose como pensión o 
pago, inclusive el aguinaldo y los reintegros por mantenimiento de valor que 
correspondan. 

4.2 Que no se encuentre prescrito el cobro de la prestación o pago según 
corresponda. 

4.3 Que cuente con contrato ya suscrito por ambas partes (Derechohabiente y la 
AFP o EA) por la prestación o modalidad según corresponda para los casos 
descritos en los casos 3.2, 3.3 y 3.4 del artículo anterior. 

QUINTO.- Los herederos del Afiliado o Derechohabiente de acuerdo a lo 
determinado en los artículos precedentes, para acceder al monto no cobrado, 
deberán presentar los documentos detallados a continuación en la Administradora 
de Fondos de Pensiones (AFP) o Entidad Aseguradora (EA), donde el titular de la 
prestación o modalidad recibía el pago. 

5.1 Documentos requeridos en caso de fallecimiento del Afiliado: 

a) 
b) 
e) 
d) 

e) 

Testimonio de Declaratoria de Herederos o Testamento. 
Certificado de Defunción con sello seco del Afiliado fallecido. 
Fotocopia del Documento de Identidad del Afiliado fallecido. 
Certificado de Nacimiento con Sello Seco del Afiliado fallecido o 
Certificado de Bautismo del mismo en caso de no contar con dicho 
documento y haber nacido antes del año 1942. 
Original y fotocopia del documento de Identidad de cada uno de los 
herederos, debiendo quedarse en el expediente sólo la fotocopia. 
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f) Certificado de Nacimiento con sello seco de cada heredero. En caso de 
existir herederos nacidos antes de 1942, se podrá aceptar Certificado 
de Bautismo. 

g) Certificado de Matrimonio con sello seco para el cónyuge. Este 
documento no debe tener una antigüedad mayor a los seis meses 
desde la fecha de presentación. 

h) Testimonio Judicial de Convivencia o Matrimonio de Hecho declarando 
la convivencia. 

i) Testimonio de Tutoría Legal para los menores de edad. 

5.2 Documentos requeridos en caso de fallecimiento del Derechohabiente: 

a) Testimonio de Declaratoria de Herederos o Testamento. 
b) Certificado de Defunción con sello seco del Derechohabiente fallecido. 
e) Fotocopia del Documento de Identidad del Derechohabiente fallecido. 
d) Certificado de Nacimiento con Sello Seco del Derechohabiente fallecido 

o Certificado de Bautismo del mismo en caso de no contar con dicho 
documento y haber nacido antes del año 1942. 

e) Original y fotocopia del documento de Identidad de cada uno de los 
herederos, debiendo quedarse en el expediente sólo la fotocopia. 

f) Certificado de Nacimiento con sello seco de cada heredero. En caso de 
existir herederos nacidos antes de 1942, se podrá aceptar Certificado 
de Bautismo. 

g) Certificado de Matrimonio con sello seco para el cónyuge. Este 
documento no debe tener una antigüedad mayor a los seis meses 
desde la fecha de presentación. 

h) Testimonio Judicial de Convivencia o Matrimonio de Hecho declarando 
la convivencia. 

i) Testimonio de Tutoría Legal para los menores de edad 

Para et ectos de la recepción de documentación la AFP o EA según correspor:ida 
deberá llenar y firmar el Formulario de Recepción de Documentos, que se encuentra 
en el Anexo 11, por cada heredero. ·. 

En caso .de que la AFP o EA, ya cuente en sus archivos con la documentaC'ión 
original detallada en los numerales 5.1 y 5.2 anteriores, deberá obtener de su 
archivo una copia de la misma e incluir en el expediente, haciendo constar en dicha 
copia donde se encuentra el original, así como consignar en el Formulario de 
Recepción de Documentos, que se recibe una copia. 
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SEXTO.- La AFP o EA según corresponda, deberá validar la documentación 
entregada verificando la coincidencia total de los datos consignados en · la 
documentación entregada, más la Base de Datos de Afiliación cuando el fallecido 
sea Afiliado Registrado. El plazo para dicha validación será de cinco (5) días hábiles 
administrativos. 

En caso de existir observaciones a la documentación, la misma será devuelta en el 
Formulario de Devolución de Documentos, que se encuentra en el Anexo 111. 

SEPTIMO.- Una vez vencido el plazo de validación o cuando entregue la misma 
subsanada a la AFP o EA según corresponda, deberá llenar el Formulario de 
Solicitud de Masa Hereditaria (Anexo IV) con el o los herederos mayores de 18 
años. En caso de existir menores de edad deberán firmar por éstos sus padres o en 
su defecto su Tutor Legal. 

Firmado el Formulario señalado, la AFP o EA según corresponda, deberá señalar 
día y hora para la firma del Acta de Entrega y pago de su porción de masa 
hereditaria, en un plazo que no podrá exceder los cinco (5) días hábiles 
administrativos, contados a partir de la firma del Formulario de Solicitud. 

En el momento de la entrega del monto que le correspondiere como porción de su 
Masa Hereditaria, deberá suscribirse tanto por el Afiliado como por la AFP o EA 
según corresponda, la Hoja de Liquidación de Pago de Masa Hereditaria, que se 
encuentra en el Anexo V. 

Las AFP y EA deberán enviar a la SPVS, para su no objeción el formato y contenido 
del Acta de Entrega de Masa Hereditaria que vaya a utilizarse. 

El pago de Masa Hereditaria, se realiza a valor nominal. 

En caso de existi r herederos, consignados en la Declaratoria de Herederos, cuya 
documentación no ha sido entregada sea por diferencias en la misma, o por . no 
contar con ella, dicha situación no limitará al pago de los herederos compl.etamente 
acreditados, debiendo la AFP o EA según corresponda proceder al pago en las 
porciones de Masa Hereditaria que les correspondiese determinada en el Código 
Civil, manteniendo el monto no cobrado en la cuenta de pasivo establecida para el 
efecto. 

OCTAVO.- En el caso que uno o varios herederos adicionales a los consignados en 
la Declaratoria de Herederos presentada, se apersonare a la AFP o EA según 
corresponda antes del pago, ésta deberá proceder a requerir al mismo el Testimonio 
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de Declaratoria de Herederos, a fin de considerarlo en el momento de la distribución 
de acuerdo al Código Civil de su porción de Masa Hereditaria. 

La AFP o EA según corresponda, deberá tomar los recaudos necesarios a fin de que 
los pagos por Masa Hereditaria que realice cumplan con todos los requisitos 
determinados en la normativa vigente. En caso de que la AFP o EA según 
corresponda necesite mayor documentación a la determinada en el artículo 5, para 
efectos de control, ésta deberá contar previamente con la no objeción de la SPVS, 
para su aplicación. 

La aparición de un nuevo heredero previo al pago no suspende los plazos 
determinados en los artículos precedentes para efectos del pago, solamente incide 
en la distribución de la porción de Masa Hereditaria. 

\ 

ll,(;p 
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Gulllerm ponte Reyes Ortlz 
SUPERlNlEIIOENTE DE PENSIONES, 

VALORES 'l SEGUROS a.1. 
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AFP/EA 

ANEXO II 

FORMULARIO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

l. RECEPCIÓN 
00 MM AAAA 

Lugar I 1 Fecha rn rn 1 1 1 1 1 wl 1 NUA/NRFI 

11. DATOS GENERALES DEL AFILIADO O DERECHOHABiENTE FAl:.LECíDO .. 
Apellido Paterno Apellido Materno Apellido de Casada 1er.Nombre 2do.Nombre 

Nombre del Afiliado: 1 1 1 

Tipo Doc. Identidad: 1 1 N° Doc.ldentidad: 1 1 Fecha Fallecimiento 1 

111. DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE . ' : 

Apellido Paterno Apellido Materno Aeellido de Casada 1er.Nombre 2do.Nombre 

Nombre del Solicitante: j 1 1 1 1 

Tipo Doc. Identidad: 1 1 N° Doc.ldentidad: 1 1 Parentesco 

IV. RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS .. 

Nombre del Afiliado y Declaratoria de Documento de Certificado de Certificado de Certificado de Testimonio de 
Otro 

Herederos Herederos identidad Nacim/Baut Defunción Matrim/Conviv Tutoría 

o. c. o. c. o. c. o. c. o. c. o. c. o. 

Observaciones: 
' 

Firma y sello Responsable AFP/EA Firma de Conformidad Solicitante 
Nombre Completo Nombre Completo 

1 

' " 

1 

1 

1 

1 

1 

c. 
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AFP/EA 

ANEXO III 

FORMULARIO DE DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS 

l. RECEPCION 
DO MM AAAA 

Lugar I Fecha [TI [TI 1 1 1 1 1 NºI 1 NUA/NRFI 

11. DATOS GENERALES DEL AFILIADO O OERECHÓHABIENTE FAL.i,.'ECIDO. , l 

Apellido Paterno Apellido Materno Apellido de Casada 1er.Nombre 2do.Nombre 
Nombre del Afiliado: 1 1 l 

Tipo Doc. Identidad: 1 1 Nº Doc.ldentidad: 1 1 Fecha Fallecimiento 1 

111. DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE r 

Apellido Paterno Apellido Materno Apellido de Casada 1er.Nombre 2do.Nombre 
Nombre del Solicitante: 1 1 1 T 

Tipo Doc. Identidad: 
1 1 N° Doc.ldentidad: 1 1 Parentesco 

.. 
IV. DOCUMENTOS DEVUELTOS 

Nombre del Afiliado y Declaratoria de Documento de Certificado de Certificado de Certificado de Testimonio de 
Otro 

Herederos Herederos Identidad Nacim/Baut Defunción Matrim/Conviv Tutoña 

o. c. o. c. o. c. o. c. o. c. o. c. o. 

Observaciones: 
' 

Firma y sello Responsable AFP/EA Firma de Conformidad Solicitante 
Nombre Completo Nombre Completo 

' 

1 

"' í" . 

1 

1 

1 

1 

c. 
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AFP/EA 

ANEXO IV 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE MASAHEREDITARIA 

l. RECEPCJON . ' "" ' ~ . ,. ',,, l 
X 1 L ' ' 

00 MM AAAA 

Lugar I 1 Fecha [IJ rn 1 1 1 1 1 Nº Solicitud 1 1 NUA/NRF I 1 

11. DATOS GENERALES DEL AFILIADO O DERECHOHÁBIENTE. FALLECIDO 
~· 

1 . 
Apellido Paterno Apellido Materno Apellido de Casada 1or.Nornbre 2do.Nombre 

Nombre del Afiliado/ 1 1 l 1 

Derechohabiente 
00 MM AAAA 00 MM AAAA 

Fecha de Nacimiento: CD 1 1 1 1 1 1 1 1 Fecha Fallecimiento CD CD 1 1 1 1 1 

Sexo [IJ Tipo Doc. Identidad: 1 1 Nº Doc.ldentidad: 1 1 

Pensión o pago que percibía 1 1 

111. DATOS GENERALES DE LOS HEREDEROS. ' . . ., 
Relación con el Apellido Apellido Apellido 

Afiliado Paterno Materno Casada 

Firma Heredero 1. 
Nombre del Heredero 

Firma Heredero 2. 
Nombre del Heredero 

Nombres 
Doc. ldent Fecha de Dirección Domicilio 

Teléfono Emresa donde 

Tioo N'Ooc. Nacimiento Dom. Of. trabaia 

Firma Heredero 3. Firma Heredero 5. 
Nombre del Heredero Nombre del Heredero 

Firma Heredero 4. Firma y sello 
Nombre del Heredero Responsable AFP/EA 
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AFP/EA 

LIQUIDACION MASA HEREDITARIA 

DATOS GENERALES DEL AFILIADO O DERECHOHABIENTE FALLECIDO 

Afiliado/Derechohabionto: 

Documento do Identidad: 

Prestación o Modalidad: 

Periodos no cobrados: 

Herederos: 

1 Nombre Completo: 

Relación de Parentesco: 

2 Nombre Compteto: 

Relación de Parentesco: 

3 Nombre Completo: 

Relación de Parentesco: 

4 Nombre Completo: 

Relación de Parentesco: 

Tutor: 
Nombre Completo: 

Nombro del Heredero 

Nombre Completo Heredero 1: 

Porcentaje PMH: les 1 

Forma de pago: 

Nombre Completo Heredero 2: 
Porcentaje PMH: les. 1 

Forma de pago: 

Nombre Completo Heredero 3: 
Porcentaje PMH: les 1 

Forma de pago: 

Nombre Completo Heredero 4: 

Porcentaje PMH: les. 1 

Forma de pago: 

Firma y sollo 
Responsable AFP I EA 

\ 

NUA: 

Monto total no cobrado: 

DATOS GENERALES DE LOS HEREDEROS O TlJTOR ' 

Documento de identidad: 

Fecha de Solicitud: 

Documento de identidad: 

Fecha de Solicitud: 

Documento de identidad: 

Fei::ha de Solicitud: 

Documento de identidad: 

Fecha de Solicitud: 

Documento de identidad: 

Relación de Herederos, Porcentajes y Montos · 

Monto a pagarse: 

Fecha de pago: 

Monto a pagarse: 

Fecha de pago: 

Monto a pagarse: 

Focha de pago: 

Monto a pagarse: 

Fecha de pago: 

Parentesco Porcentaie Mo!lto 

TOTAL 

D~tos del Pago : '' . - -

!es. 

les. 

les. 

les. 

!son: 00/100 Bolivianos 

Firma de conformidad 
Nombre del Heredero 

!son: 00/100 Bolivianos 

Firma de conformidad 
Nombre del Heredero 

!son: 00/100 Bolivianos 

Firma de conformidad 
Nombre del Heredero 

!son: 00/100 Bolivianos 

Firma de conformidad 
Nombro del Heredero 
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